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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

 

Bucaramanga, veintitrés (23) de Febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Sería el caso de proferir auto que ordena seguir adelante la ejecución, si no fuera 

porque revisado el plenario, se observa que la parte demandada no se encuentra 

notificada en debida forma, por cuanto, si bien es cierto se remitieron los formatos 

de los que tratan los arts. 291 y 292 del C.G.P, a su dirección física, también lo es 

el hecho que, al remitir el formato de aviso, obvió anexar copia de la providencia 

que se notifica – mandamiento de pago-, tal y como se extrae tanto del formato en 

mención, como de la certificación emitida por la empresa de servicio postal, en 

donde se consigna como único anexo, la copia de la demanda, aspecto que no 

satisface la exigencia contemplada en el inciso segundo del art. 292 de la obra 

procesal en cita, y por lo cual SE REQUIERE a la parte demandante, a efectos de 

que realice nuevamente el tramite de notificación por aviso, conforme lo normado 

por el ordenamiento procesal y teniendo en cuenta lo advertido en la presente 

decisión. 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CUMPLASE,  
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Julian Ernesto Campos Duarte 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
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Bucaramanga - Santander 
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1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.17 del 24 de febrero de 2022.  


